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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES "SECTOR IV ZONA
ALTA VEGA", DE ÚBEDA (JAÉN)

2019/530 Convocatoria Junta General extraordinaria el 8 de marzo de 2019. 

Edicto

De conformidad con el artículo 218 del Real Decreto 849/1986, por el que se aprueba el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se convoca Junta General Extraordinaria de la
Comunidad de Regantes Sector IV. Zonal Altas de Vega del Guadalquivir de Úbeda (Jaén),
que se celebrará el próximo día 8 de marzo en el local de la juventud de Solana de Torralba
(Jaén), a las 19:00 horas en primera convocatoria y a las 19:30 horas en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente
 

Orden del día de la Asamblea Extraordinaria:
 
1º.- Lectura del Acta de la reunión anterior y su aprobación si procede.
 
2º.- Aprobación de la Modificación de Ordenanzas, Reglamento del Jurado de Riegos y
Reglamento de la Junta de Gobierno de la Comunidad de Regantes Sector IV. Zonal Altas
de Vega del Guadalquivir de Úbeda (Jaén), según Proyecto de Ordenanzas y Reglamentos
aprobado por la Junta de Gobierno en fecha 17 de julio de 2018, para someter su
aprobación definitiva a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
 
El texto sometido a aprobación queda a disposición de los señores Comuneros y Usuarios
en la oficina del Secretario de la Comunidad en calle Alhambra nº 3 de Santo Tomé (Jaén),
para su lectura y estudio.
 
Dada la especial importancia del asunto a debatir, se ruega encarecidamente la asistencia
de todos los comuneros. De acuerdo con el artículo 218.3 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, se advierte que de no concurrir la mayoría absoluta en primera
convocatoria, se celebrará la Junta General en segunda convocatoria, siendo válidos los
acuerdos adoptados por mayoría de votos de los partícipes asistentes o debidamente
representados, mediante autorización escrita, debidamente bastanteada por el Secretario de
la Comunidad. Asimismo, se informa que la documentación relativa a la convocatoria se
encuentra a disposición de los comuneros en la sede de la Comunidad.
 

Veracruz-Úbeda, a 01 de febrero de 2019.- El Presidente, FRANCISCO GARCIA PEÑA.
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